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ACTA N 18 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL FORO DE LA 

DISCAPACIDAD, EL DÍA 03-02-2016, EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

En Leganés a 3 de febrero  del 2016 se reúnen,  presidiendo la sesión del Foro Dª Marta 

López González directora de Servicios Sociales y Educación, D Alfonso Lechón 

Piedehierro Jefe de Sección de Servicios Sociales y Educación,  D Alejandro Suárez 

Gómez técnico del área de Discapacidad, Dª Lola Prats auxiliar administrativo del 

departamento. Por las asociaciones,  D Angel Tomás Prats por ADIL, D Luis Álvarez por el 

AMPA C. O. MAGERIT, D Jesús de las Peñas por AMILE, Dª Encarnación Fernández 

Fernández por APARKAM, D Jose Maria Briceño por ASO. SORDOS DE LEGANÉS, D 

Sergio Aguinaga por el C. O. MUNICIPAL y GRUPO AMAS, D Julian Vazquez Barajas 

por  ESPONDIOLÍTICOS, Dª Carmen Romero y Rosa Cervuna por ESCLEROSIS 

MÚLTIPLE, Dª Susana Gómez y Dª Alicia Hernando por Fundación MANANTIAL, Dª 

María Maya por AMOI, Dª Carmen Najarro SALUD Y ALTERNATIVA DE VIDA, Dª 

Liliana Borzellino por ASORBAEX,  D Pablo Novas por PRADER-WILLI, Dª Juana 

Portugal Pardo por  IES PABLO NERUDA, Dª Anabel García, Dª M Antonia Martín y Dª 

Lucia García por AVANTE 3, Dª Sara Martinez por FAD, Dª Gema Martín por el grupo 

municipal CIUDADANOS, Dª Mari Ruiz por el grupo municipal I U, Dª Isabel Serrano y 

Dª Maria Jesús Sanz  por el grupo municipal LEGANEMOS, Dª Mª Luisa Sánchez por el 

grupo municipal PP, D Antonio Almagro Cruz por el grupo municipal ULEG, al objeto de 

celebrar la sesión Ordinaria del Foro, para la cual habían sido previamente convocados con 

arreglo al Orden del Día. 

 

Alejandro presenta a Marta. 

Marta da la bienvenida a todos, disculpa a Virginia que no puede asistir por una cuestión 

médica, presenta a Alfonso Lechón, jefe de Sección de Servicios Sociales y Educación y a 

Manuel Ocaña, policia que está en Oficina de Atención a la Ciudadanía. 

Manuel  explica que Relaciones Ciudadanas es un servicio que se crea a partir de la  nueva 

Corporación, el alcalde quiere darle una dinámica más cercana a la policia municipal,  se 

quiere fomentar y facilitar la participación y convivencia de los vecinos, que la policia 

tenga unas funciones más cercanas, mas de escucha y menos burocráticas, además 

participan en distintas comisiones; relacionadas con este Área están en la Comisión de 

Tráfico y en la de Infraestructuras. Cualquier cosa que se le ocurra a cualquier persona o 

asociación, o cualquier problema que les surja, pueden ponerse en contacto con ellos y 

verán el modo de solucionarlo.  

Han hecho una primera ronda por las Casas regionales y algunas asociaciones que se irá 

ampliando. Cualquiera puede contactar en el 092 están en turnos de mañana y tarde.  

Se retoma el orden del día 

1º) Lectura y aprobación del acta anterior 

El acta se ha entregado anteriormente a las asociaciones para su conocimiento. Se 

aprueba el acta por unanimidad 
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2º) Puesta en marcha de las Comisiones de trabajo 

Marta enumera las posibles comisiones  a constituir y da la palabra a Alejandro. 

Se ha tenido una primera reunión antes de las Fiestas, en enero no ha podido ser. Se 

planteó tener diversas comisiones pero él solo puede comprometerse en una, se pueden 

crear varias de una manera paralela y él no tiene por qué estar en todas. 

En la primera y única reunión que ha tenido lugar no se convocó a los partidos políticos 

ya que se pensó que eran reuniones más de tipo técnico, no hubo ninguna intención de 

dejarlos al margen ya que todo se pone en común en el Consejo y ahí están todos.  

Anabel de Leganemos  comentó que les hubiera gustado estar, si se decide que los 

partidos no van a estar que por lo menos se les mande la información. Alfonso, está muy 

claro que los partidos tienen derecho a estar como componentes del Foro. Marta, ha sido 

un fallo en la convocatoria, no hay que llevarlo a un debate ya que tienen derecho a 

estar como el resto de los componentes. Marisa, al Foro no solo acuden personas de la 

Corporación, también personas de los partidos. Ramón comenta que en todas las 

comisiones debería haber una persona de la Delegación, Marta responde que sí, pero 

que no tiene por qué ser siempre Alejandro. 

3º) Valoración actividades “Semana discapacidad 2015” 

Alejandro  comenta la obra de teatro realizada por residentes del CAMF, el alto nivel de 

las fotografías del concurso, la gran participación de la Ginkana, la buena experiencia de 

la actividad “Conociendo la ciudad”. Sara agradece la colaboración del Ayuntamiento, 

este año tenían problemas para la exposición y al final se pudieron solucionar, espera 

que este año no sea tan complicado, en la salida por la ciudad los chicos disfrutaron 

muchísimo y fue muy interesante sobre todo el encuentro con el alcalde, sin estar 

preparado  le hicieron preguntas muy concretas. 

Para este año el plazo definitivo para las propuestas será tres semanas antes de la fecha 

de inicio. Como se hacen algunas propuestas, Marta comenta que se tendrá una reunión 

del Consejo un tiempo antes de la finalización del plazo para aportar ideas y planificar 

la  Semana.  

Ramón  comenta que echa de menos  un acto del área, Alejandro le aclara que siempre 

lo hay, que este año era la visita por la ciudad. 

Alfonso aporta una reflexión de la Concejala sugiriendo que  tendría que ser una 

Semana mucho más abierta, más de toda la Ciudad. Comentan varios grupos estar de 

acuerdo en trabajar en la inclusión, Marta dice que la reflexión de Virginia no es solo 

para la Semana, debe ser un  trabajo continuado y ya se está haciendo, por ejemplo la 

policia, también se está en contacto con el resto de las concejalías y se hacen cosas 

aunque a veces no se visibilizan, hay que difundirlo mejor. 

Ramón dice que antes también se celebraba el Día del Foro, ahora sería el del Consejo, 

propone retomarlo, también recuerda que el ayuntamiento dispone de una máquina de 

braille que se puede utilizar, y  recuerda la petición de semáforos sonoros. 

4º) Comisión tráfico, gestiones realizadas 

Alejandro informa sobre su incorporación a dicha Comisión. 
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Manuel Ocaña informa que en el colegio Antares se va a habilitar una zona para 

estacionar, durante las primeras semanas irán patrullas. Respecto al problema de la Av. 

Alemania, ya se han puesto todas las señales posibles, lo único que queda por hacer 

aunque sea muy impopular es poner radar. 

Julian dice que en el hotel de asociaciones solo hay una plaza de aparcamiento y es 

totalmente insuficiente. 

Martín comenta que en la Av. de los Pinos hay un campo donde aparcan tanto los 

familiares como los trabajadores de los centros que hay allí, pero está en muy malas 

condiciones, propone que se arregle. 

Alfonso cree que es un terreno privado, se mirará y se verá que se puede hacer. 

 Ramón dice que si no se ha hecho la provisión de dos o tres de las plazas de taxis que 

se pidió, se tenga en cuenta. 

Carmen  recuerda que la valla del Paseo Colón que se dijo que se iba a poner cuando se 

suicidó una persona, sigue sin ponerse, y que en el Parque enfrente del Consistorio corre 

la droga de manera descarada, cuando ven a la policia lógicamente desaparecen, es 

especialmente conflictivo ya que allí ahí talleres de personas especialmente vulnerables. 

5ª) Mociones del Pleno: Plan de Accesibilidad (gestiones realizadas) 

Explica Marta. Se vio desde la Delegación que había que ponerse en contacto con la 

CAM  que ya tienen un Plan específico, ha sido muy complicado por los requisitos que 

han pedido, parece que ya están conformes y hay una cita para el día 24 de febrero. Es 

un Plan bastante complejo, se ha contactado incluso con el Ayuntamiento de Gijón y 

con la empresa que se lo hizo. Se verán todas las informaciones para ver que se puede 

hacer. 

Alfonso, el Plan que se ha aprobado en el Pleno es muy ambicioso y necesita muchos 

recursos económicos, hay que hacerlo desde distintos organismos.  

Se comentan algunas dificultades para las personas que van en sillas de ruedas como ir 

por zonas adoquinadas que les producir incluso dolor, los bordillos de los comercios el 

mismo ascensor de este centro, indudablemente es mejor que las escaleras pero el tener 

que llevar el botón apretado para ciertas personas es doloroso etc.…Gema dice que los 

comercios son privados, habría que ver si hay alguna subvención para ayudarles a 

rebajar y adaptar el local. 

Alfonso, para las licencias se ha dado un paso atrás, antes había que presentar todo antes 

de conceder la licencia, ahora se hace a posteriori y la responsabilidad es del 

propietario. 

Mª Jesús, supone que en el Plan de Accesibilidad irá todo eso, se podría ver lo más 

urgente para irlo solventando además de campañas de sensibilización con comercios y 

ciudadanos en general, un estudio de cómo mejorar nuestra ciudad. 

Sergio, pregunta si se contempla la accesibilidad cognitiva. 

Gema comenta que en el plan que ellos presentaron se incluía. 

Marta, como ya se ha dicho es un Plan muy ambicioso que contempla todos esos 

apartados, cuando se expuso en el Pleno todos los Grupos Políticos lo apoyaron pero es 
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muy difícil que lo saque adelante un municipio solo y mucho menos en una legislatura, 

tendrá diferentes fases de desarrollo. 

6º) Debate y votación cambio de nombre del Foro 

Juana Portugal plantea continuar con el nombre de Foro por las connotaciones que tiene 

de participación. 

Marta, todos los órganos de participación del ayuntamiento se llaman consejos, este es 

Consejo Sectorial de Discapacidad, lo que hay que votar es si es de Discapacidad o de 

Diversidad Funcional. 

Alfonso, se va  a la forma legal y consensuada de los órganos y partidos pero no cambia 

nada con respecto al funcionamiento ni a la participación.  

Se propone la votación: Ahora es Consejo Sectorial de Discapacidad y se propone 

Consejo Sectorial de Diversidad Funcional, se aprueba por 26 votos a favor 0 

abstenciones y dos en contra. 

7º) Informaciones varias. 

Surgen más cuestiones sobre la adaptación,  Julian pregunta si el estudio obliga, le dice 

Alejandro que no, si se hace es porque hay voluntad de hacerlo pero no obliga, Carmen 

dice que a veces las cintas que se ponen en los suelos no impide el escurrirse, Alejandro 

le dice que no será suficiente pero cumple la normativa. 

Manuel explica que se puede denunciar, otra cosa es ganar, es verdad que hay veces que 

aunque lo diga la Ley hay imposibilidades reales que no permiten hacer las 

adaptaciones.   

Marisa pregunta que el tema de la comunidad a través de quien se hace, Alejandro le 

dice que a través del Área.  

Juana propone la creación de una página WEB específica del área donde todas las 

asociaciones pudieran interactuar. Le dice Marta que se consultará con Nuevas 

Tecnologías 

Liliana, le parece muy interesante y recuerda que su asociación sigue necesitando un 

local para sede. Marta le contesta que hay pocos locales y muchas asociaciones. 

Antonio comenta que hay quejas de vecinos y asociaciones con respecto a las bicicletas, 

le contesta Manuel que hay poco canal bici y poca costumbre aún de moverse en 

bicicleta, se comprometa a hablarlo con el jefe de policia pero ve mala solución. 

Mª Jesús dice que sería interesante retomar las Muestra de teatro de Leganés, en 

concreto el proyecto Arriba el Telón Abajo las Barreras, se podría hacer con nuestras 

asociaciones y temas que nos interesen para que lleguen a mas ciudadanos. 

Marta dice que se trasladará la propuesta a la Concejalía de Cultura. 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20’30.  


